
 

 

 

INFORME Nro. 021 PRESIDENCIA GADPRPP-2026 

 
 

ASUNTO:    Deliberación pública rendición de cuentas 2025. 

 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

• Constitución de la Republica del Ecuador. Art 100 Numeral 4. 
 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. Art 70 literal V. 

 
2.- OBJETIVOS: 

 

“Presentar un informe de la deliberación publica en la rendición de cuentas del 
año 2025”  
 
3.- ACTIVIDADES RELIZADAS: 

 

Con fecha 29 de mayo 2026 se llevó a cabo la deliberación publica de rendición 

de cuentas del año 2025, misma que fue socializada durante quince días 

mediante invitación en las redes sociales del Gobierno Parroquial, (Facebook 

institucional). 

El evento se realizó en las inmediaciones del gobierno parroquial con una 

asistencia de moderada de ciudadanos a quienes se les dio a conocer la 

ejecución presupuestaria del año 2025, la ejecución de los objetivos de 

desarrollo parroquial y demás gestiones que contribuyeron al progreso de Plan 

Piloto. 

En el evento de rendición de cuentas se establecieron formularios de 

sugerencias y/o demandas ciudadanas, mismos que no fueron utilizados por los 

asistentes pese a la repetitiva información que se transmitía por los micrófonos 

explicando la existencia de los mismos y su finalidad. 

 

4.- CONCLUSIONES.  

 

• La rendición de cuentas fue transmitida por Facebook. 

• La presentación narrativa de rendición de cuentas fue clara, precisa y 

concisa. 

• La rendición de cuentas tuvo la asistencia de 42 ciudadanos. 

• No existieron demandas ciudadanas en relación a la rendición de cuentas. 

• La publicación en la cuenta institucional de Facebook, tuvo 21 reacciones, 

0 comentarios y fue 8 veces compartida. 



 

 

 

 

5.- RECOMENDACIONES.  

 

• Incentivar a la ciudadanía asistir a los eventos de rendición de cuentas y 

su respectiva participación o intervención. 

• Rotar los lugares donde se realizará la rendición de cuentas. 

 

6.- ANEXOS. 

 

• Registro de asistencia. 

• Registro Fotográfico 

• Formato de demandas ciudadanas. (modelo) 

 

 

 

Plan Piloto, 25 de junio del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Martha María Escobar Carbonelly 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL PLAN PILOTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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